
 
 

 

Buenos Aires, 6 de abril de 2021. 
 
NOTA CIRCULAR Nº 026/21 
 
 
 
A LAS EMPRESAS ASOCIADAS 
 

Ref.: Calendario Capacitaciones 
Abril 2021 

 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar la información referida a las actividades de capacitación 
que la Escuela de Gestión de la Construcción de la Cámara tiene previsto realizar durante este mes. 
 
Área: BUILDING INFORMATION MODELING 

Fecha Actividad Duración 

05/04 Introducción a las posibilidades de autodesk infraworks 1.5 horas 
07/04 Posibilidades y oportunidades de BIM 1.5 horas 
08/04 Programa Intensivo de Formación en Modelador Revit 25 clases 
14/04 Infraworks 8 clases 
20/04 Charla Informativa: Diplomatura en Implementación BIM para Obras 1.5 horas 
22/04 BIM para Empresas Constructoras 1.5 horas 

 
Área: GESTIÓN DE OBRAS 

Fecha Actividad Duración 

08/04 Gestión y Producción de Obras 8 clases 
08/04 Formación Integral para Jefes de Obra  49 clases 
27/04 Cómputos y Presupuestos de Obras  8 clases 

 
Área: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 

Fecha Actividad Duración 

06/04 MS-Excel Nivel Intermedio 6 clases 

22/04 MS-Project Nivel Básico 6 clases 

 
Área: PYME 

Fecha Actividad Duración 

26/04 Habilidades de Comunicación para la Dirección de la Pyme 4 clases 

 
Área: TÉCNICA 

Fecha Actividad Duración 

12/04 Normas IRAM 1666 5 clases 
 
 



 
 

 

Área: MANAGEMENT 

Fecha Actividad Modalidad Duración 

16/04 
Criptoeconomía y su impacto en la Industria de la 
Construcción 

Online 3 clases 

26/04 Negociación Efectiva Online 1.5 horas 
28/04 Conferencia / de Constructor a Desarrollador Online 1.5 horas 
28/04 Control de Gestión en Empresas Constructoras Online 5 clases 

 
La información detallada de cada actividad se encuentra disponible en el sitio web de la Cámara 
(www.camarco.org.ar), así como la forma de inscripción. Existen opciones de capacitación para varios perfiles de  
colaboradores de la empresa y de la obra. 
 
Aquellas empresas encuadradas como PyME, de acuerdo con la categorización del Ministerio de Desarrollo 
Productivo de la Nación, podrán recuperar hasta el 100% de la inversión con el programa de Capacitación con 
Crédito Fiscal, ya que la Cámara está inscripta como «Unidad Capacitadora». Cualquier duda sobre este 
procedimiento de financiamiento de capacitación, podemos facilitar la gestión con la información necesaria. 
 
 
Sin otro particular, saludo a usted con la mayor consideración. 
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